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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001083-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Jesús 
Puente Alcaraz, relativa a solicitudes de lectores oculares u otros sistemas de comunicación que se 
han solicitado en los años 2020, 2021 y 2022.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 12 de diciembre de 2022, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/001055 a PE/001120.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de diciembre de 2022.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Rubén lllera Redón, Consolación Pablos Labajo, Jesús Guerrero Arroyo, Jesús Puente 
Alcaraz, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de 
las Cortes de Castilla y León , al amparo de lo establecido en los artículos 155 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la 
siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

cªsti11ªYL•ón La Orden SCB/480/2019, de 26 de abril , por la que se modifican los anexos 1, 111 y VI 
del Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera 
de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su 
actualización . 

Plaza de las Cortes de Castilla y 
León n' 1 

47014 Valladolid 
Tel 983 421566 
Fax 983 421544 

Grupo.sociallsta@ccyl.es 

a u 

El apartado 1.4 del anexo 111 queda redactado de la siguiente manera: 

«1.4 Indicación y, en su caso, administración de medicación, nutrición 
parenteral o enteral, curas, material fungible y otros productos sanitarios que 
sean precisos. Como parte de los productos sanitarios se facilitará , siguiendo el 
correspondiente protocolo y aplicando un procedimiento que permita su 
reutilización, el lector ocular u otro sistema de comunicación para pacientes con 
trastornos neuromotores graves, con afectación severa de ambos miembros 
superiores e imposibilidad de comunicación oral o escrita , fundamentalmente 
pacientes con esclerosis lateral amiotrófica, trombosis de la arteria basilar, 
parálisis cerebral infantil , traumatismo craneoencefál ico y mielinolisis pontina, 
con suficiente capacidad mental , intelectual , de aprendizaje y de control para 
su manejo de forma segura y eficaz. » 

PREGUNTAS: 

¿Cuántas solicitudes de lectores oculares u otros sistemas de 
comunicación se han solicitado en los años 2020, 2021 y 2022? Segregar 
la respuesta por áreas de salud en cada uno de los años y tipología de los 
productos. 

¿Cuántas de las solicitudes realizadas han sido facilitadas a los 
pacientes? Segregar la respuesta por áreas de salud en cada uno de los 
meses, tipología de los productos y plazo medio de entrega. 

Valladolid a 23 de noviembre de 2022 

Los Procuradores 

~ 
/ 

Rubén !llera Redón , Consolación Pablos Labajo, 



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
03

54
3

BOCCL1100088 20 de diciembre de 2022  PE/001083-01. Pág. 11133

Partido 
Socialista 

de Castilla 
y León 

Grupo 
Parlamentario 

Socialista 

Cortes de 
Castilla y León 

Plaza de las Cortes de Castilla y 
León n' 1 

47014 Valladolid 
Tel 983 421566 
Fax 983 421544 

Grupo social1sla@ccyl.es 

a 
• 

Jesús Guerrero Arroyo, Jesús Puente Alcaraz, 
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